
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-00005  
Demandante: HEUBLYN CASTRO VALDERRAMA 
Demandado:  CONSTRUCCIONES INTELIGENTES EVA S.A.S. 
  
  
 Atendiendo la solicitud que anteceden, el Juzgado RESUELVE: 
 
 1. DECRETAR el embargo de la CUOTA PARTE que le corresponda a la 
demandada CONSTRUCCIONES INTELIGENTES EVA S.A.S. sobre los bienes 
inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-9333, 
307-9330 y 307-9334. 
 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente (Girardot-Cundinamarca) comunicándole la medida para que 
la registre en el folio del respectivo inmueble, además de cumplimiento a lo 
previsto en el numeral 1º del artículo 593 del C.G.P.  
 

Una vez inscrita la medida de embargo se resolverá sobre su secuestro. 
 
2. Téngase en cuenta el embargo de remanentes comunicado mediante 

Oficio No. 209 de fecha marzo 4 de 2022 procedente del JUZGADO 34 CIVIL 
DEL CIRCUITO de Bogotá. OFICIESE. 
  

3. Para los fines a que haya lugar, agréguese a los autos y téngase en 
cuenta la respuesta dada a nuestro Oficio No. 1686 del 19 de octubre de 2021 
por el Juzgado 28 Civil de Circuito de Bogotá, mediante el cual se solicitó 
embargo de remanentes para el proceso de la referencia. 

 
4. Atendiendo la solicitud de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo 

Institucional de Girardot-Cundinamarca, se le hace saber que no es de recibo 
la solicitud de aclaración que presenta respecto de la comisión, como quiera 
que el Despacho Comisorio No. 008 de manera clara se dirige al Juez Civil 
Municipal -reparto- y/o autoridad respectiva, teniendo en cuenta que el art. 38 
del CGP autoriza a los jueces para comisionar a las autoridades judiciales de 
igual o inferior categoría, a los alcaldes y demás funcionarios de policía a 
efectos de auxiliar la práctica de diligencias en cuanto fuere menester, quien 
solo podrá alegar la falta de competencia en razón del territorio. 

  
Así las cosas, cualquiera de los funcionarios a quienes va dirigido el 

despacho comisorio está facultado para la práctica de la diligencia comisionada, 
para el caso en concreto, corresponde al funcionario ante quien se radicó la 
comisión asumir el conocimiento y trámite sin dilaciones en aras de agilizar la 
prestación del servicio de justicia. OFICIAR. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  



  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

 
ET 
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